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"Por la cual se fijan tarifas de peaje para las estaciones a cargo del Instituto Nacional de

Vias . INVIAS y se dictan otras disposiciones"

LA MINISTRA DE TRANSPORTE

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 21 de la Ley 105 de
1993 modificado parcialmente por el artículo 1 de la Ley 787 de 2002 y el numeral 6.15 del artículo

6 del Decreto 087 de 2011, Y

CONSIDERANDO

Que el articulo 21 de la Ley 105 de 1993 modificado parcialmente por el artículo 1 de la Ley 787 de
2002, establece:

"Artículo 21. TASAS, TARIFAS Y PEAJES EN LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE A
CARGO DE LA NACIÓN. Para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a
cargo de la Nación, esta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y
además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, buscando
garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo.

Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la infraestructura
nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán exclusivamente para ese
modo de transporte.

(. .)."
Que el numeral 6.15 del artículo 6 del Decreto 087 de 2011, le otorga facultades al Ministro de
Transporte para la adopción de peajes, tarifas, tasas y derechos a cobrar por el uso de la
infraestructura de los modos de transporte, excepto el aéreo.

Que en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 105 de 1.993, es necesario aplicar tarifas
diferenciales de peaje, para lo cual se establecerán categorías de acuerdo con las características
vehiculares y se asignarán coberturas en kilómetros para cada estación de peaje en la red
Nacional a cargo del Instituto Nacional de Vías.

Que mediante Resoluciones 06523 del4 de noviembre de 1997, 06396 del 28 de octubre de 1997,
04151 del 16 de diciembre de 1998, 0194 del 5 de febrero 1999, 0196 del 5 de febrero de 1999,
03444 del 28 de noviembre de 2000, 08747 del 19 de octubre de 2001, 06111 del 16 de julio de
2001, 08078 del 2 de octubre de 2001, 08079 del 2 de octubre de 2001, 07409 del 27 de agosto de
2003,07587 del 11 de septiembre de 2003,074 del 21 de enero de 2004,0518 del 10 marzo de
2005, 05017 del 14 de noviembre de 2006, 06001 del 29 de diciembre de 2006 y 0534 del 15
febrero de 2008; se establecen categorías especiales y tarifas diferenciales en las estaciones de
peaje a cargo deIINVIAS.
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Que mediante Resolución 006124 del 23 de diciembre de 2010, el Ministerio de Transporte fijó las
tarifas de peaje para las estaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías -INVIAS.

Que mediante Resolución 06125 del 23 de diciembre de 2010, el Ministerio de Transporte fijó las
tarifas especiales de peaje para las estaciones a cargo del Instituto Nacional de Vías - INVIAS.

Que la resolución 6125 de 2010 fue modificada en su artículo 1 por las resoluciones 00714 del 15
de marzo de 2011 y 02708 del 8 de agosto de 2011, en el sentido de incluir la tarifa diferencial para
la categoría 11 en la Estación de Peaje Los Patios e incorporar la Estación de Peaje La Cabaña con
la misma tarifa diferencial, y adicionalmente se creó la Categoría IIA Especial para la Estación de
Peaje Los Patios.

Que mediante Resolución 005259 del 1 de diciembre de 2010, el Ministro de Transporte autorizó la
instalación de dos casetas de peaje y estableció el cobro de la tasa a los usuarios de la ruta 65 de la
Vía YOPAL - PAZ DE ARIPORO (Casanare), localizadas en los PR 16+800 Y PR34+900 con una
cobertura de 90 kilómetros, denominadas "ARAGUANEY" y "LA NEVERA".

Que mediante Resolución 07211 del 20 de diciembre de 2012, el Instituto Nacional de Vías -
INVIAS autoriza el recibo de los sectores Puerta de Hierro (PR25+0000) - Carmen de Bolívar -
Carreto (PR108+0695) RUTA 2515 Y Carreto (PRO+OOOO)- Cruz del Viso (PR25+0093) RUTA
25BL02, incluida la Estación de Peaje EL CARMEN, ubicada en el PR25+0200 del tramo Puerta de
Hierro - Ovejas, a partir del 1 de enero de 2013.

Que mediante la resolución 00360 del 10 de febrero de 2011 se incorporó al Instituto Nacional de
Vías -INVIAS- las estaciones de peajes Casetabla y Yucao ubicadas en el Departamento de Meta
y se fijaron las tarifas.

Que se hace necesario incrementar las tarifas de peajes para las Estaciones a cargo del INVIAS,
teniendo en cuenta el índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado por el DANE para el año
2012, que corresponde al dos punto cuarenta y cuatro por ciento (2.44%).

Que se hace necesario replantear los sectores de influencia y la cobertura en kilómetros para
algunas estaciones de peaje, debido a que los mismos han variado con ocasión de la celebración
o modificación de algunos contratos de concesión.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E l V E:

CAPíTULO I

TARIFAS DE PEAJE PARA lAS ESTACIONES TIPO A, 8 Y C

ARTíCULO 1.- Asignar los siguientes sectores de influencia para las estaciones a cargo del
Instituto Nacional de Vías - INVIAS, determinando su localización en la respectiva Dirección
Territorial de la Entidad y su cobertura en kilómetros, así:
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TERRITORIAL ESTACiÓN SECTOR COBERTURA
EN KM.

AMAGA REMOLINO - PRIMAVERA 66
ABURRÁ MEDELLlN-SANTA FE DE ANTIOQUIA 71
EBEJICO (Interconexión vial VALLE DE ABURRÁ

- RÁO CAUCA, Túnel de San
Cristóbal)

CISNEROS CRUCE RUTA 25 HATILLO- 58
CISNEROS

ANTIOQUIA LOS LLANOS DON MATIAS - PUERTO VALDIVIA 96
LA PINTADA LA PINTADA - BOLOMBOLO 44
PANDEQUESO HATILLO-DON MATíAS 16
PRIMAVERA LA PINTADA - MEDELLlN 73
PUERTO CISNEROS - PUERTO BERRIO 119
BERRIO
TARAZÁ PUERTO VALDIVIA -CAUCASIA 106
CALAMAR CRUZ DEL VISO - CALAMAR 53

BOLlVAR EL CARMEN PUERTA DE HIERRO - CARRETO 84
ARCABUCO BARBOSA - TUNJA 64

BOYACÁ EL CRUCERO SOGAMOSO - TOQUILLA 44
SÁCHICA CHIQUINQUIRÁ - TUNJA 74

CAUCA EL BORDO MOJARRAS - POPAYÁN 121
SAN CAUYA - SUPlA 50

CALDAS CLEMENTE
SUPlA SUPlA - LA PINTADA 60

SAN PEDRO BARRANCA DE UpíA- TAURAMENA 107
CASANARE ARAGUANEY YOPAL - PAZ DE ARIPORO

LA NEVERA PAZ DE ARIPORO - YOPAL 90

CARIMAGUA PLANETA RICA - COROZAL 122

CÓRDOBA LA APARTADA CAUCASIA - PLANETA RICA 68

MATA DE CAÑA CERETE - LORíCA 55

LOS PATIOS LOS PATIOS - LA CALERA-
GUASCA 35.7

LA CABAÑA BRICEÑO - SOPO - EL SALITRE -
CUNDINAMA MACHETA SISGA - SANTAMARlA 84
RCA

107BICENTENARIO VILLETA- PUERTO SALGAR

GUAJIRA SAN JUAN LA PAZ - BARRANCAS 101

ALTAMIRA PITALlTO - LABERINTO 83
HUILA LOS CAUCHOS LABERINTO - NEIVA 63

CASETABLA 111
META YUCAO PUERTO LÓPEZ - PUERTO GAITÁN

RISARALDA ACAPULCO CERRITOS - CAUYA 56

EL PICACHO BUCARAMANGA - PAMPLONA 122

SANTANDER RIO BLANCO RIONEGRO - SAN ALBERTO 92

RíO LEBRIJA - BARRANCABERMEJA 110
SOGAMOSO \yb~!
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LA ESPERANZA SINCELEJO - SAN ONOFRE 57
SUCRE

SAN ONOFRE SAN ONOFRE - MARíA LA BAJA 37
ALVARADO IBAGUÉ - MARIQUITA 104

TOLlMA CAJAMARCA ARMENIA - IBAGUÉ 81
HONDA FRESNO - HONDA 43
TORO ROLDANILLO - LA VIRGINIA 72

VALLE
RIO FRIO MEDIACANOA - ROLDANILLO 71

ARTíCULO 2.- De acuerdo con la longitud de cobertura, las estaciones de peaje se clasificarán así:

• Estaciones Tipo A Verde: Con longitud menor a cuarenta kilómetros «40 Km.): LOS PATIOS,
LA CABAÑA, PANDEQUESO y SAN ONOFRE.

• Estaciones Tipo B Azul: Con longitud entre cuarenta kilómetros y hasta ochenta kilómetros
(40 a 80 Km.): ABURRA, AMAGA, CISNEROS, EBÉJICO, LA PINTADA, PRIMAVERA, CALAMAR,
ARCABUCO, EL CRUCERO, SACHICA, SAN CLEMENTE, SUPlA, LA APARTADA, MATA DE
CAÑA, LOS CAUCHOS, ACAPULCO, LA ESPERANZA, HONDA, TORO, Río FRIO.
•
• Estaciones Tipo C Rojo: Con longitud mayores de 80 kilómetros (>80 Km.): ARAGUANEY, LA
NEVERA, LOS LLANOS, PUERTO BERRIO, TARAzA, EL BORDO, CASETABLA, YUCAO, SAN
PEDRO, CARIMAGUA, MACHETA, BICENTENARIO, SAN JUAN, ALTAMIRA, EL PICACHO, Río
BLANCO, Río SOGAMOSO, ALVARADO, CAJAMARCA, EL CARMEN.

ARTíCULO 3.- Para el cobro de las tarifas de peaje en la Red Vial Nacional a cargo del Instituto
Nacional de Vías -INVIAS-, se tendrá en cuenta la siguiente clasificación vehicular:

CATEGORIA I Automóviles, camperos, camionetas y microbuses con ejes
de llanta sencilla

CA TEGORIA 11 Buses, busetas, microbuses con eje trasero de doble llanta
v camiones de dos ejes.

CA TEGORIA 1/1 Vehículos de pasajeros y de carga de tres y cuatro ejes.
CATEGORIA IV Vehículos de carga de cinco ejes.
CATEGORIA V Vehículos de carga de seís ejes.

ARTíCULO 4.- Todos los usuarios de las carreteras nacionales pagarán al Instituto Nacional de.
Vías - INVIAS en las estaciones de peaje relacionadas en el artículo 1° de la presente resolución,
tarifas diferenciales según la clasificación de cada estación y de acuerdo con las respectivas
categorías de vehículos, así, salvo que se establezca una tarifa diferente:

TIPO DE CA TEGORIAS VEHICULARES
CASETA I 11 11I IV V
TIPO-A 6.100.00 6.800.00 14.600.00 18.400.00 21.200.00
(VERDE)
TIPO-B 6.500.00 7.000.00 14.900.00 19.000.00 21.500.00
(AZUL)
TIPO-C 6.700.00 7.200.00 15.200.00 19.300.00 21.700.00
(ROJO)

ARTíCULO 5.- Los vehículos de carga con más de seis (6) ejes, pagarán seis mil ochocientos
pesos ($6.800.00) adicionales sobre la CATEGORIA V, por cada eje adicional.

ARTíCULO 6.- Los vehículos de carga que acarreen remolques pagarán la suma de seis mil
seiscientos pesos ($6.600.00) adicionales sobre la tarifa de la categoría del vehículo que realice la
tracción, por cada eje que posea el remolque.
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ARTíCULO 7.- Los vehículos que prestan el servicio de grúa pagarán la tarifa correspondiente a la
categoría del vehículo, además, cancelarán la tarifa de cinco mil pesos ($5.000.00) por cada eje
del vehículo remolcado que haga contacto con el pavimento.

ARTíCULO 8.- Los vehículos articulados de carga destinados al transporte de caña de azúcar, que
acarreen remolques, pagarán la suma de cinco mil doscientos pesos ($5.200.00) adicionales sobre
la tarifa de la categoría del vehículo que realice la tracción, por cada eje que posea dicho remolque.

ARTíCULO 9. Las tarifas para las estaciones de peaje San Juan, San Onofre, San Pedro, Tarazá y
Machetá, no tendrán incremento por un término transitorio, hasta tanto se certifique por parte del
Director Territorial a cargo del tramo vial en el cual se encuentra instalada cada una de las
estaciones, el buen estado de la infraestructura vial.

PARÁGRAFO. Una vez certificado el buen estado de la infraestructura vial por parte del Director
Territorial, se iniciará el cobro de la tarifa plena contemplada en el articulo cuarto de la presente
resolución.

CAPíTULO 11

TARIFAS ESPECIALES DE PEAJE

ARTíCULO 10.- Para el cobro de las tarifas especiales de peaje en la Red Vial Nacional a cargo
del Instituto Nacional de Vías -INVIAS-, se tendrá en cuenta la siguiente clasificación vehicular,
salvo que se establezca una clasificación vehicular diferente:

CATEGORA I

CATEGOR A 11

CA TEGORlA 111
CATEGOR A IV
CATEGORA V

Automóviles, camperos ,camionetas y microbuses con ejes
de llanta sencilla
Buses, busetas, microbuses con eje trasero de doble llanta
camiones de dos e 'es.

Vehículos de pasajeros y de carga de tres cuatro ejes.
Vehículos de carga de cinco ejes.
Vehículos de carga de seis ejes.

ARTíCULO 11.- La Estación de peaje BICENTENARIO, tendrá las tarifas de peaje que se
relacionan a continuación:

V
29.900

IV
25.600

TIPO DE CASETA: C (ROJA ESPECIAL)

CATEGORIAS VEHICUlARES
11 IIE 11I

9.100 4.200 21.300
lE

3.400
I

7.000

PARÁGRAFO.- La clasificación vehicular para las categorías lE y IIE, corresponderá al grupo de
vehículos conformado por los particulares y de servicio público interdepartamentales, usuarios
frecuentes de la vía Guaduas - Honda, de acuerdo con los listados que reposen en el INVIAS,
incluidos los vehículos particulares residenciados en La Paz (Guaduas) y cuyos propietarios tengan
lugar de residencia en estos municipios.

ARTíCULO 12.- Establecer el cobro de la tarifa de peaje en los dos sentidos del tránsito vehicular
a los usuarios de la vía YOPAL - PAZ DE ARIPORO, en las estaciones de peaje denominadas
"ARAGUANEY" y "LA NEVERA. Los vehículos clasificados en las categorías I y 11que transitan por
la citada vía pagarán la tarifa de $1.000 y $1.600 respectivamente y para las Categorías 111,IV YV
se cobrará la tarifa plena indicada en el artículo 4 para el tipo C (Rojo) del presente acto
administrativo, así:
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TIPO DE CASETA: C (ROJO)

I
1.000

11
1.600

111
15.200

IV
19.300

V
21.700

PARÁGRAFO.- Los usuarios de la vía YOPAL - PAZ DE ARIPORO, que transiten en los dos
sentidos pagarán la tarifa establecida anteriormente, según la categoría del vehículo, solamente en
una de las dos estaciones. Es decir; los usuarios que transitan de Yopal - Paz de Ariporo pagarán
la tarifa en la estación de peaje denominada ARAGUANEY y bastará con la presentación del
tiquete (desprendible) en la estación denominada LA NEVERA para validar su paso por la misma.
Los usuarios que transitan de Paz de Ariporo - Yopal, pagarán la tarifa establecida según la
categoría del vehículo en la estación de peaje denominada LA NEVERA, Y solo bastará con la
presentación del tiquete (desprendible) en la estación denominada ARAGUANEY para validar su
paso por la misma.

ARTíCULO 13.- La Estación de peaje EL CARMEN, tendrá las tarifas de peaje que se relacionan a
continuación:

TIPO DE CASETA: C (ROJA ESPECIAL).

I
6.900

lE
1.100

IV
20.000

V
22.500

PARÁGRAFO.- La clasificación vehicular para las categorías lE y IIE, corresponderá al grupo de
vehículos conformado por los pertenecientes a la Categoria I de los residentes del municipio del
Carmen del Bolívar y a los carrotanques que transportan agua al municipio del Carmen de Bolívar.

ARTíCULO 14.- La Estación de Peaje LOS LLANOS tendrán las tarifas de peaje que se relacionan
a continuación:

TIPO DE CASETA: C (ROJO)

I
6.700

lE
3.400

11
7.200

IIE
3.600

111
15.200

IV
19.300

PARÁGRAFO.- La clasificación vehicular para las categorías lE y IIE, corresponde a los vehículos
de servicio público de transporte de pasajeros que realicen recorridos inferiores a 30 kilómetros por
rutas autorizadas, desde el municipio de Yarumal.

ARTíCULO 15.- Los usuarios de las estaciones de peaje EBÉJICO, ABURRÁ y PANDEQUESO
en el Departamento de Antioquia, pagarán las siguientes tarifas:

TIPO DE CATEGORIAS VEHICULARES
CASETA I 11 11I IV V

ABURRA TIPO C 12.700 14.300 31.200 40.500 48.500
EBÉJICO TIPO - C 6.800 8.100 17.200 21.000 23.600(ROJA ESPECIAL)
PANDEQUESO 6.600 7.200 15.200 19.500 22.200

TIPO-C

ARTíCULO 16.- Los usuarios de la vía LOS PATIOS - LA CALERA - GUASCA Y BRICEÑO -
SOPO - EL SALITRE, que transiten por las estaciones de peaje: LOS PATIOS (sentido Los Patios
- La Calera) y LA CABAÑA (sentido Guasca - La Calera), tendrán la siguiente clasificación
vehicular para cada categoría, así: \J~
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CATEGORIAl Automóviles, camperos, camionetas y microbuses con ejes de llanta
sencilla

CATEGORIA I E Vehículos de Categoría I cuyos propietarios sean residentes en el
Municipio de La Calera.

CATEGORíA 11 Buses, busetas, microbuses con eje trasero de doble llanta y camiones
pequeños de dos ejes (C2P).

CATEGORIA IIE Busetas y microbuses con eje trasero de doble llanta perteneciente a
las empresas transportadoras: Transportes Guasca, Transportes
Gachetá, Transportes Alianza, Flota Valle de Tenza, Transportes
Triunfo, Transportes Teusacá y Flota Águila, ya los camiones pequeños
de dos ejes identificados como servicio público.

CATEGORIA IIA Beneficia sesenta y ocho (68) vehículos tipo buseta y microbús con eje
trasero de doble llanta pertenecientes al parque automotor de las
empresas: Transportes El Triunfo y Transportes y Servicios Teusacá
que prestan el servicio público de transporte de pasajeros en la ruta:
Bogotá - La Calera.

CATEGORIA 111 Vehículos de carga de dos ejes grande (C2G).
CATEGORIA IV Vehículos de pasajeros y de carga de tres y cuatro ejes.
CATEGORIAV Vehículos de carga de cinco ejes.
CATEGORiA VI Vehículos de carga de seis ejes

Los usuarios anteriormente relacionados, pagarán las tarifas diferenciales según su categoría, así:

TIPO DE CASETA: TIPO A (VERDE ESPECIAL)

CASETA CATEGORIAS VEHICULARES
LOS I lE 11 IIE IIA 111 IV V VI

PATIOS 7.500 3.900 11.800 8.000 4.100 18.200 26.800 36.600 36.900
LA 7.500 11.800 8.000 18.200 26.800 36.600 36.900

CABAÑA

Los vehículos de carga con más de seis (6) ejes, pagarán seis mil ochocientos pesos ($6.800.00)
adicionales sobre la CATEGORIA VI, por cada eje adicional.

ARTíCULO 17.- Actualizar las tarifas diferenciales a los usuarios beneficiarios de las categorías
especiales en las estaciones de peaje autorizadas mediante las siguientes resoluciones: 06523 del
4 de noviembre de 1997, 06396 del 28 de octubre de 1997, 04151 del 16 de diciembre de 1998,
0194 del 5 de febrero de 1999, 0196 del 5 de febrero de 1999, 03444 del 28 de noviembre de
2000, 08747 del 19 de octubre de 2001, 06111 del 16 de julio de 2001, 08078 del 2 de octubre de
2001, 08079 del 2 de octubre de 2001, 07409 del 27 de agosto de 2003, 07587 del 11 de
septiembre de 2003, 074 del 21 de enero de 2004, 05017 del 14 de noviembre de 2006, 06001 del
29 de diciembre de 2006 y 0534 del 15 febrero de 2008 de la siguiente manera:

ESTACION DE CATEGORIAl CA rEGORIA 11CA rEGORIA /11
PEAJE ESPECIAL ESPECIAL ESPECIAL

LTAMIRA $2.000.00
MAGÁ $3.300.00 $7.400.00
LVARADO $4.500.00

CALAMAR $3.200.00
CISNEROS $1.600.00 $1.800.00
EL CRUCERO $1.600.00 $1.800.00
HONDA $3.000.00

QbLA ESPERANZA $1.600.00
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LOS CAUCHOS $4.000.00 $1.700.00
MACHETA $3.100.00 $3.300.00
PUERTO BERRIO $1.600.00 $1.800.00
Rfo SOGAMOSO $1.600.00 $1.800.00
SAN JUAN $1.600.00
SAN PEDRO $2.000.00
TARAZA $4.300.00
TORO $1.900.00

PARÁGRAFO 1.- La tarifa especial en la Estación de Peaje Alvarado, sólo beneficiará a los
vehículos de servicio público clase automóvil de las empresas Cooperativa de Transporte de
Líbano, Velotax y Transportes Rápido Tolima SA que presten el servicio en la ruta IBAGUE -
HONDA.

PARÁGRAFO 2.- Las tarifas especiales en la Estación de Peaje Los Cauchos, sólo beneficiará a
los vehículos pertenecientes a la categoría I Especial de los residentes en el municipio de
Campoalegre; a los vehículos de transporte público de pasajeros de categoría uno afiliados a las
empresas Flota Huila SA y Cooperativa de Motoristas del Huila y Caquetá Ltda. y Coomotor Ltda.,
que prestan servicio público en la ruta ALGECIRAS - NEIVA y viceversa y las volquetas oficiales
del Municipio de Rivera, pertenecientes a la categoría 11.

ARTíCULO 18.- Los propietarios de los vehículos beneficiarios de las tarifas especiales a que
hacen referencia los artículos 11, 13, 14, 16 Y 17, deberán cumplir con las condiciones establecidas
para cada estación, según su resolución de creación yen consonancia con el siguiente
subcapítulo:

SUBCAPITUlO

CONDICIONES PARA ACCEDER A lA TARIFA ESPECIAL

ALCANCE

Precisar los requerimientos básicos para tener derecho al beneficio de tarifas especiales,
determinar procedimientos para asignación, identificación, operación, administración y control del
beneficio, vehículos particulares y de servicio público. Dicho beneficio debe corresponder a las
estaciones de peaje que previamente cuenten con la autorización del Ministerio de Transporte.

Asignación de tarifas especiales y expedición de Tarjetas de Identificación Electrónica (TIE).

I REQUISITOS PARA OBTENER El BENEFICIO

Los propietarios de vehículos beneficiarios de las tarifas especiales deberán cumplir con las
condiciones reguladas para cada estación, según su resolución de creación y en consonancia con
el presente reglamento:

Solicitud escrita al Instituto Nacional de Vías- INVIAS, Area de Peaje, indicando placas del
vehículo, dirección, teléfono, correo electrónico y adjuntando los siguientes documentos:

1. Para vehiculos de servicio público (vinculados a empresas de transporte público)
• Certificado de Constitución de la empresa de transporte.
• Resolución de autorización de ruta expedida por autoridad competente.
• Fotocopia de la tarjeta de operación.
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario.
• Fotocopia de la licencia de tránsito del vehículo.

2. Para vehículos de servicio particular (persona natural), los documentos requeridos
deben estar a nombre del solicítante:
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• Certificado de residencia (original) expedido por el Alcalde Municipal indicando dirección
de residencia.

• Certificado de tradición y libertad del inmueble donde reside o copia del contrato de
arrendamiento.

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
• Fotocopia de la licencia de tránsito.

Para acceder y mantener el beneficio de tarifa especial, el propietario del vehículo deberá transitar
por la respectiva estación de peaje con una frecuencia mínima de quince (15) pasos al mes.

En el evento de no cumplir los quince (15) pasos indicados anteriormente, el beneficio otorgado
será suspendido, contando con un término máximo de dos (2) meses para aportar los documentos
que justifiquen el no cumplimiento de los quince (15) pasos, de lo contrario perderá el beneficio.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, se procede con la autorización, emisión, instalación y
activación de la Tarjeta de Identificación Electrónica (TIE).

11.CAMBIO O REPOSICION DE TARJETAS DE IDENTIFICACION ELECTRO NICA (TIE)

Los beneficiarios de tarifas especiales interesado en el cambio y/o reposición de TIE, deberán
tramitar la solicitud ante el INVIAS con información actualizada del beneficiario, adjuntando los
documentos requeridos en cada uno de los siguientes casos:

1. Por cambio: en este evento se contempla la venta del vehículo, hurto o pérdida de la (TIE)
y hurto del vehículo, casos en los cuales deberá entregar:

1.1. Devolver original la Tarjeta de Identificación Electrónica (TIE).
1.2. Fotocopia del denuncio por perdida de la TIE o hurto del vehículo, según sea el

caso.
1.3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
1.4. Fotocopia de la Licencia de Tránsito del nuevo vehículo.

2. Por reposición: en este evento se contempla el daño, ruptura de la TIE, ruptura del vidrio
panorámico y fallas en la lectura, casos en los cuales deberá entregar:

2.1. Devolver la TIE y/o pedazos (en lo posible donde se identifique número de placa o
número facial)

2.2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
2.3. Fotocopia de la Licencia de Tránsito del nuevo vehículo

Además del cumplimiento de los requisitos señalados anteriormente y los establecidos en cada una
de las resoluciones que dieron origen a la creación de las tarifas especiales en cada una de las
estaciones, deberán cumplir en forma general con los siguientes requisitos:

• No tener comparendos pendientes.
• No serán aprobados más de tres (3) vehículos por unidad familiar.
• Adquirir a su costo una Tarjeta de Identificación Electrónica (TIE), la cual debe ser

adherida en la parte inferíor izquierda del vidrio panorámico, para uso exclusivo e
intransferible del vehículo beneficiario.

11I.CAUSALES DE PÉRDIDA DEL BENEFICIO DE TARIFA ESPECIAL

• Por cambio de domicilio del propietario a otro municipio no contemplado en la aplicación
de la categoría especial.

• Por venta del vehículo beneficiario, caso en el cual el beneficiario debe retirar la TIE del
vehículo y devolverla aIINVIAS.

• Cuando se presente desvinculación del vehículo de la empresa transportadora a la cual
se encuentra afiliado.

• Cuando se evidencie fraude en cualquiera de los documentos entregados o mal uso de
la TIE.

• Cuando el vehículo beneficiado sea reportado ante INVIAS como evasor de peaje. (:5b

Id
I
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ARTíCULO 19.- De los recursos que se recauden en las estaciones de peaje a cargo del Instituto
Nacional de Vías -INVIAS-, serán destinados doscientos cuarenta y seis pesos ($246.00) por cada
vehículo que pase por las estaciones de peaje, para adelantar programas de seguridad en las
carreteras a cargo de la Nación, incluyendo los vehículos que transiten por las Estaciones de Peaje
de ABURRÁ, EBÉJICO y PANDEQUESO, recursos que serán ejecutados a través del Programa
de Seguridad en Carreteras Nacionales.

PARÁGRAFO: Los recursos destinados al Programa de Seguridad en las Carreteras Nacionales
deben ser consignados en la cuenta bancaria que para tal fin determine el INVIAS, por ser el
administrador del programa.

ARTíCULO 20:- Las tarifas de peaje fijadas en el presente acto administrativo estarán vigentes en
el año 2013 y para los años subsiguientes serán incrementadas a partir del 16 de enero de cada
año, teniendo en cuenta ellPC decretado por el DANE para el año inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO.- Para facilitar la operación y cobro de la tasa de peaje a los usuarios de la
infraestructura de transporte, la tarifa resultante del incremento del IPC anterior será aproximada
por exceso o por defecto a la centena más cercana.

ARTíCULO 21.- Vigencias y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las Resoluciones 06124 y 06125 el 23 de diciembre de 2010.

PUBlÍQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los

riL/{{
CECILIA ÁlVAREZ- CORREA GlEN

Ministra de Transporte \JC:.
-k.

R"i"', Leo""~"'N'~M~., ~Dired"0.".," ~INVlAS.. .~ ) . , 1
w;OooJ,'" "'ro,,,, .S,"'ire"''' d' ,,"'Y' T.mi"'1!.J. . lb, ~
Maria del Pilar Arango Viana - Secretaria General Administrativ - INVIAS. ;} J
Arturo Bonilla Cortes - Coordinador Área de Peajes -INVIAS.
Andrea Carolina Álvarez Casadiego, Jefe Oficina Asesora Juridica -INVIAS. 7<-
Osear Gustavo Acosta Manrique, Jefe Oficina de Regulación Econ?mica (El:- Ministerio de Transporte. RJ(l
Liliana Patricia González Gómez, Asesora del Despacho de la MInistra - MInisterio de Transporte. ~O
Lina Maria Huari Mateus, Subdirectora de Tránsito Ministerio de Transporte.~

Proyectó: Área de Peajes INVIAS.
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